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Santiago de Cali Valle del Cauca, 28 de julio del 2021  

 

SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO DE ORALIDAD  

E. S. D 

Demandante: Luisa María Ramírez  

Demandado: Diego Fernando Mejía 

Rad: 2019-174 

Asunto: Liquidación de cuotas alimentarias adeudadas. 

 

Mediante el presente escrito, Valentina Castro Rojas, estudiante de consultorio jurídico de 

la Javeriana Cali en representación de mi usuaria Luisa María Ramírez, que se encuentra 

en el presente proceso en representación de sus 2 hijos menores de edad, presento la 

pertinente liquidación de alimentos del proceso ejecutivo en contra del señor Diego 

Fernando Mejía, adeudadas desde marzo de 2017, aclarando que en la liquidación se 

tomaron en cuenta los abonos y descuentos que se le hicieron al mismo, como tiene 

constancia el juzgado, los valores abonados fueron reconocidos en los primeros meses de 

la liquidación; por otra parte es importan aclarar que no se reclaman Agencias en derecho 

del proceso debido a que mi función como estudiante de consultorio es brindar una asesoría 

gratuita a la usuaria, por ello solicito al juzgado se elimine esa pretensión como adeudada 

por el demandado. 

Es de mi conocimiento que el juzgado tiene un su poder los pagos o abonos mencionados 

descontados a la nómina del señor Diego Fernando Mejía, esos títulos equivalen a DOS 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHOMIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 

$2.588.525, por lo que presento al juzgado la solicitud para que se conviertan los títulos y 

se pongan a disposición de la señora Luisa Mará que lleva 4 años esperando el 

reconocimiento de los derechos de sus hijos menores de edad. 

La liquidación que se presenta y que espera ser reconocida por el juzgado es la siguiente: 



 



 

En esta liquidación presentada se realizó el ajuste anual del 1,61% adicional a los intereses 

adeudados por concepto de mora, en el pago de las obligaciones del demandado. 

Dentro de las obligaciones reconocidas y pactadas por el ICBF, están el reconocimiento de 

la obligación en gastos de salud, educación y vestuario semestral para los dos niños, razón 

por la cual se presenta la liquidación de los mismos que no han sido pagados por el 

demandado durante los años 2017 a 2021. 

 

Solicito señor juez de la república se dé celeridad al proceso y se busque garantizar el 

derecho de alimentos a los niños con la mayor prontitud posible. 

Atentamente,  



Valentina Castro Rojas 

cc. 1143879756 

Miembro activo del consultorio jurídico de la Pontificia Universidad Javeriana Cali 

 


